
PUGAMINJ,Junio 25 de 1090.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACNO  

Os mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este b..uerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordinaria --

realizada el dfe 24 de Junio de 1090,41 considerar el Expediente:D-- 

26-90 0.E.eleva Expte,B-3958-110 SUBSECRET.DE GOBIERNO Ref:Yencemien-

to contratación efectuado ckarlos Mesciotta S..R.L.adjudicatario ser 

vicio de desinfección,desinsectsción y desratización en el Pdo.de -- 

Pergamino.. 
Sencionóndose la siguiente : 

O RDENANLA:  

AialCULO 1°- ..onvalfdase el Decreto N° 5044 dictado por el Departe-- 
  mento Ejecutivo con fecms 27 de Diciembre de 19654eme --- 

 diente .1 cual se adjudica a la Impresa CARLOS MASCIOTTA 
domicilio en calle Pedro R.Torres N° 1094 de esta ciudad de Pergami-
nopla prestación del servicio de desinfección,de inlectación i desrati 
:ación y análisis bacteriológicos y que comprende a todos la- depen-
dencia. de la ciudad y localidades de campaña t en la suma do AUSLIA-- 
LES UN MILLON CUAL20CIENTJS MIL (N 1.00.000).importe que se actual' 
será trimestralmente en bese al incremento operado en el Indice de -
precios al por Mayor (no agropecuario) por las razones invocadas en-

los considerandos de fs.24.- 

ARTICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a tibl efacto - . - 

..ego propicia la oportunidad para xall, 

ebrio °tontamente.- 

ORDENANZA N° 2519190. -  
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